
 

 

 

 

 

 
 

FECHA: 12-07-2024 HORA: 22:15 
 

COMISARIOS DEPORTIVOS  DOCUMENTO Nº 03 
 

 
De: COMISARIOS DEPORTIVOS 

A: Concursantes Nº 48 

 

DECISIÓN 2 
 

Los Comisarios Deportivos una vez acabada la ceremonia de salida, ACUERDAN: 

 

SANCIONAR al participante arriba indicado con una sanción de 5 segundos de acuerdo con el 

artículo 10.5 del reglamento particular de la prueba. 

 

10.5 La ceremonia de salida se llevará a cabo en el pódium de salida situado en la Robleda en 

Puente San Miguel, el 12 Julio, a las 20:30 horas, y será obligatoria para todos los vehículos 

inscritos. Los participantes deberán aparcar sus vehículos, en el pre-parque de salida antes de las 

20:00 horas del día 12 Julio, se realizará en orden decreciente de número. (OBLIGATORIO LOS 

EQUIPOS EQUIPADOS CON MONO DE COMPE TICION) 

 

 

 

LOS COMISARIOS DEPORTIVOS 

 

 

 
Fdo: Santos Campuzano Fdo: Rosa Mª Gonzalez Fdo: Carlos Gonzalez 

Lic: CD-79-CT Lic: CD-88-CT Lic: CD-65-CT 

 

 
 

SI ☒  NO ☐ 

 
Publicación en el Tablón Oficial de Avisos 

 


